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RR RENE REE ERROR RENE O ERE RE RE Cn 

En la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de 

Cotopaxi, República de Ecuador, hoy día lunes cinco de 

“diciembre del año dos mil cinco, ante mi, DOCTOR JOHM 

ALABCOR —— POZO, —BHOTABIO SEGUNDO DEL  CARTCOCHM  LATÁCUNGA, 

cosmparecea 105 señoras SEGUNDO JUAN ALPUSIS TAIPE, casado, 

JEROHIMO ALPUSIG CHICAIZA, casado, YICTOR MICOLAS ALMACHI 

CRUQUI, casado, DAMIEL RAMIRO BATISTA JIMÉNEZ, casado, 

GERNARO SABRIEL BROECANO ACHIG, casado, SECUNDO ANDRES 

CHUQUI LLAMBA, casado, LUIS ARTURO ESPIM ORTEGÁ, casado, 

RAMOH — POLIVIO FOMSECA  —CHACON,  — casado, MANUEL MARÍA 

GUANOLUISA LEMÁ, casado, SEGUNDO EMRIQUE JAMI QUISHPE, 

casado, HARCELIMO SUAMOLUTISA LEMA, casado, LUIS CLHEDO 

JAYA HOLIMA, casado, WS SUAMOLUISA JAYA, casado, JOSE   
ABELARDO JAYA DE LA CRUZ, casado. SEGUNDO ALÉEJAMDREO HAIGUA ' 

MORETA, casado, JUVAR JOSE MAISUA YUSLA, casado, JOSE | 

ERANCISOO MONTALUISA PULLOPAXI, casado, MESIAS ESEQUIZL 

MOLINA BAUTISTA, casado, SEGUNDO SOSE MONTALUTSA 

PULLOPAXI, casado, LUIS ANGEL RAUL TUQUERRES CASTANEDA, 

casado, JAIME RODRIGO LENA ACBIG, casado, SEGUNDO LEMA 

BROSCANO, casado, SEGUNDO ANTONIO LLAMBA PULLUPAXI, 

Casado, LUIS ERNESTO LLANBA PULIOPAXI, soltero, 

HUMBERTO —PUMASUBTA —HORETA, casado, SEGUHEDO —RAUL



  

  

PUTZALAGUA S.A. es una Compañía Anónima de nacionalidad 

ecuatoriana que se rige por las leyes ecuatorianas y por 

las disposiciones contenidas en los presentes Estatutos, 

en los que se desígnará simplemente como La COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES PUTEALASURA SOCIEDAD ASOBÍIMA. — ARTICULO 

SEGUEDO: DOMICILIO.- La Compañía tendrá su domicilio 

principal en la Parroquía Belisario Quevedo, Cantón 

Latacunga, Provincia de Cotopaxi, República del Ecuador 

ES 

pero podrá establecer agencias O sucursales en uno 0 

varios lugares del Ecuador o fuera de él, previa 

resolución de la Junta Seneral, adoptada coa sujeción a la 

ley y sastos estatutos.- ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- 

El objsto social de la Compañia es: 2).- La prestación de 
/ 

servicio de transporte de carga liviama, dentxo y fuefa 

del país, este últizo con sujeción las normas emanadas por 

la Comunidad Andina de Naciones "CAN”, conforme con el 

otorgamiento del Cartificado de Idonsidad por parte del 

Grganismo competente de Tránsito y Transporte Terrestres; 

b.- La ixportación, representación, comercialización, 

susarblaje y distribución de vehículos, xauu naria 

industrial, camionsro y pssada, equipos de sequridad y 

protección iudustrial:; o. La administración ; 

consignación, arrendamiento y permuta de toda clase de 

vebiculo Javadores, auto servicio, gasolíneras y mecánicas 

automotrices, la damportación, Compra, venta, repre- 

sentación, distribución de toda clase de llantas, 

lubricantes, aceites Tiltros, equipos  —eléctricos, 

electrónicos, copiadoras, centrales de comunicación, Lax 

aquipos y suministros de oficina. Para el cumplisiento de 

su objsto, la Compañía podrá rsalizar, celebrar y ejecutar
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todos los actos y contratos, civiles, mercantiles, A 
Ps A 

permitidos por las Leyes y que tengan relación con su %£  - 
Á o 2 = : 

actividad social incipalment Ln / Principalmente para la enajenación,” «e 

É Di Tae ir 
. . e « .o. . , oe de . E compra y venta, fabricación, ensamblaje, importació Y Po IS 

buldor de casas naciogales a extran)jetas 

fabricantes de o distribuidores de los productos y 

servicios an que negocia la sociadad: constituir agencias 

o. representaciones de casas, firmas 0 sociedades 0 

   

   
    

persones, nacionales 0 extranjeras, que só dedique al 

objeto social de la compeañia.- Podrá comprar, permutar, 

axportar 2» ieportar toda clase de materias primas; 

adquirir o tomar en arriendo bienes eeebles o inmuebles 

para establecer losa negocios propios del objeto social; 

tomar parte en sociedades de cualgquíiar naturaleza. 

constituir, —fusionarse, eascindírse en sociedades que 

tengan objetos similares con los de la compañia: Ssmprender 

sa actividades indaestriales convenientes a su fin social; | 

| 
la sociedad no podrá constituirse «en garante de | 

obligaciones ajenas ul podrá caucionar con los bienes 

sociales, obligaciones distintas a las suyas. Contraer las 

obligaciones de crédito que 58 permitan . Para sli 

desarrolla de su actividad. pudiendo para tal efecto dar 

su garantía los bienss metdes o insmebles de la sociedad: 

podrá constituir compañlay filiales Para sl 

establecimiento y explotación de expresas destinadas a la 

risalización de cualquisra de las actividades comprendidas 

en su objeto social.- Sar accionista, fundadora de otras 

aemprssas de obisto análogo > comlezentario al suyo; hacer 

aportes en dínero, aspecie o *»]n servicios a esas empresas;



  

podrá adquirir patentes, nombres comerciales, Marcas y 

demás derechos dé propiedad ¡industrial y adquirir u 

otorgar concesiones para su exportación; podrá además 

COMPrar, vender, arrendar, administrar, distribuir. 

importar? contenedores Termo refrigerantes, Lanmaez. 

Grúaz, piataformas, volqustess, y demás acossorios y 

complezentos que se utilizan en este tipo de transporte.-. 

ARTICULO CUARTO: MEDIOS.- Para el cumplimiento de su 

objeto social la compañia podrá ejscutar toda clase ds 

actos y contratos permitidos por la Ley. celebrar 

contratos de asociación a consorcio, cuentas en 

participación, con parsonas jurídicas o naturales, 

/ 

nacionales 0 extranjeras; adquirir para sul acciones, 

participaciones o derechos =n compañia existentes: 

promorer la constitución de nuevas Compañias y participar 

ea «el contrato constitutivo: fusionarse Con otras, 

transformarse en una compañía distinta; actuar como 

mandante y mandataría de personas naturales po juridicas   y ejercer la representación de eapresas nacionales yfa 

extranjeras. - —Podra ser comisionista, intermediaria, 
| s 

mandante > representante de personas npnsturales: o 

juridicas dentro de su objeto social: abrir toda clase de 

casuatas Corrientes, cowxrcialss y bancarias.- ARTICULO 

GUIETO: PLAZO Y DURACIÓN.- El plazo por sl cual 53 Forma 

la Compañia es des cincuenta años, a contarse dssds la 

fschta de inscripción en el Registro Mercantil de la 

Escritura Publica de Constitución de la umisma.- Yencido 

este plazo, la Compañia se sxtinquirá de pleno derecho, a 

menos que los accionistas, reunidos en Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria, en Forma expresa y antes de su



ASAANTRITE 
expiración, decidieren prorrogarlo de conformidad con lo /5a 

É A 

E, 
previsto por estos Estatutos.- ARTICULO SEXTO: DISOLUCIÓN PO A 

Loa o 

ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN.- La Junta General de Accionistas on 

podrá acordar. «nm la forma prevista por la eg. das e DE 

disolución de la Cofpaúla antes de que fenezca el prado 

establecido en las presentes Estatutos. Para la 

liquidación de la Compañía, por disolución voluntaria 0 

se
 

forzosa, 36 procederá de acuerdo con la Ley.- CAPITULO 

SEGUNDO DEL CAPITAL SOCIAb.- ARTICULO SEPBTIMG) CAPITAL 

. SGCIAL.- El capital social «s de trss mil dolares de los 

Zstados Unidos de Zkaeríica (US $3,000.00), dividido en 

treinta acciones, con un valor nominal de cies dolares de 

los Bstadoz Unidos de América cada una. ARTICULO OCTAO: 

REFERENCIAS LESALES.- En todo lo relativo a aumentos o 

disminuciones de capital, preferencia para la suscripción 

de acciones, capitalización y demás asuntos que hagan 

relación con el capital social, 265 estará a lo dispuesto   
por la Ley.- CADITULO TERCERO: DE LAS ACOUICHES Y LOS 

ACCIOBISTAS . — ARTICULO AOVTENO HATURALEZA DE LAS 

¿CCIOBES .- Las acciones seráa hnominativas, ordinarias € 

indivisibles.- ARTICULO DECIMO: EXPEDICIÓN DE TÍTULOS.- 

Las acciones constarán de titulos numerados que zerán 

autenticados com la firma del Presidente y del cCerente 

Geasral.- Un titulo ¿ds acción, a elección ds su 

propietario, podrá comprender tantas acciones cuantas aste 

posea O parte de éstas.- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: 

EXFEREMCIAS LESALES- En cuanto a la pérdida, destrucción Y 

deterioro de titulos, cssión, prenda y demas asuntos 

relativos a las acciones, se sstará a lo dispuesto por la 

Ley, al igual gue en lo relacionado con los derechos y



  

obligaciones de los accionistas.- CAPITULO CUARTO. DE LOS 

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- ARTICULÓ DÉCIMO 

SEGUNDO: ÓRGANOS SOCIALES.- La Compañia será gobernada por 

la Junta Sensral de Accionistas, Organo Supremo de la 

Compañía Y administrada por el Presidente y el Serenta 

General de la misma: — BE. DE LA JUNTA GENERAL DE 

FCCIONISTAS: ARTICULO DECIMO TERCERO. COMBPOSICIÓN,- La 

Jonta General de Accioniztas es el Organo Supremo de la 

Compañla y 56 compone de los accionistas co de sus 

representantes o mandatarios reunidos com el quórem y en 

las (condiciones que la Ley.- Las resoluciones y/o 

reqiasentos de la Superintendencia de Compañias Y los 

presentes estatutos exigen. ARTICULO DECIMO CUARTO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberss= de la 

Junta Seneral: aj.- Ejercer las facultades y cumplir don 

las obligaciones que la Les y los presentes estatutos 

señalan como de su competencia privativa; bj.- Interpretar 

los presentes estatutos en forma obligatoria para todos 

los accionistas Y Organos de administración Y 

Hiscalización de la Cospañia: ci. Astorizar la 

copstitucioón de mandatarios generales de la Compañia; d.- 

ZHlegir y remover al Presidente y al Gerente General ; Y 

iiar zus ristribucionss: e. Dingr la marcha y 

orisntación general de los negocios sociales, sjercer las 

funciones que les corresponden a la máxima entidad 

directiva de la Compañía y todas aquellas iunciones que la 

Ley Y astos estatutos no atribuyan expresamente a otro 

organismo social.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO: JUNTA SEMERAL 

CBDIMARIA.- El Presidentes + sl Csrente Gensral de la 

Compañia, convocarán a Junta General Ordinaría una vYez al 

P 

t
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ano, dentro de los tres primeros neses posteriores a la 

Finalización del ejercicio económico de la Compañía, para 

considerar, sin perjuicio de otros asuntos mencionados an 

ia convocatoria. los siguientss puntos: aj. Conocsr ¿las 

cuentas, sl balance y los informes que presentarán «el 

Gerente Seueral y el Comisario acerca de su adeínistración 

y control de los negocíos sociales en el último ejercicio 

econornico Y; ”.
 resolver sobre los mismos; hbl.- Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales y de 

la formación de reservas; 0).- Proceder, llegado el caso, 

a la designación de los funcionarios cuya «*lescción le 

corresponda ssgúua estos estatutos, asi coro fijar 0 

YSv132r 55 Ysspectivas remneraciones.- ARTICULO DÉCIMO 

SEXTO: JUNTA  —GENERAL: EXTRACEDIMARIA.- El Presidente UY 

el Gerente ceneral conyocarán a reunión extraordinaria de 

la Junta Senerajl de Accionistas cuando lo consideren 

nscesario 6 lo zoliciten por escrito y con indicación 

precisa de los temas que desean sean conocidos por la 

Junta, un número ds accionistas que representen, por lo 

menos, «el veinte y ciaceo por ciento (255) «del capital 

pagado y cuando asi lo disponga la Ley y los sstatutos.- 

También podrá 3er, convocada la Junta Seneral de 

Accionistas por la Superintendencia de Compañias y por los 

Comisarios, en los casos previsto por la Ley de Compañia.- 

ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO CONWOCATORIA.- Las convocatorias 

para las reuniones ds la Junta Seneral de Accionistas 

serán: hechas según el Arficulo doscientos treinta y seis 

( árt. 23% en el periódico de mayor circulación com al 

asnos ocho dias ds anticipación al dia fijado para la 

reunión; en este lapso mo se inciuira el dia en que se 

Ya 

el 

 



    

  

haga la convocatoria, ni el día fijado para la reunión.- 

El Comisario será convocado mediante nota escrita, sin 

perjuicio de que, en la convocatoria por la prensa, se le 

convoque sspecial s individualmente, mencionándols con su 

nombres y apellido.- En todo caso la Convocatoria expresara 

sl lugar, dia, fecha, hora y el objeto de la rsunioón y 

serán nulas todas las deliberaciones y resoircíones 

relacionadas con asuntos; no expresados en la 

convocatoria-. En las sesiones de Junta Gensral ds 

Accionistas sólo podrán tratarss los asuntos expresamente 

zencionados en la convocatoria; sin embargo, ez cualquier 

sesión ordinaria, la Junta tfeneral de BAeocionistas podra 

deliberar y resolver sobre la suspensión o remoción de los! 
, 

adeinistradores cufa designación es de su competencia; 
/ 

aungue el asunto no figure en el orden del dia.- ARTICULO 
! 

DECIROS COOTAYO: QUÓRUH.- Para que la Junta Gensral [ds 

Accionistas, Dridinaría o Extraordinaria, pueda válidamente 

dictar resoluciones, debesrá retnirse en el domicilio 

principal de la Compañia y concurrír a ella un número que 

representen por lo menos la mitad más uno de las acciones 

suscritas y pagadas.- Si, por falta de quorus, la Junta 

General no puede reunírze en la primera convocatoria, se 

procederá a una segunda convocatoria, la que sa podra 

demorar *ás de treinta dias de la fecha fijada para la 

primera reunión y S3e referirá a los mismos puntos 

expresados en la primera convocatoria; la Junta General se 

reunirá en, segunda convocatoria con el número de 

accionistas presentes y se expresara asi en la 

convocatoria que se haga.- ARTICULO DECIMO NOVENO: 

MAYORÍa.- Saleo las excespeciones legales y estatutarias,
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las decisiones de la Junta General serán tomadas por la NN 
A 

mitad más uno del capital pagado representado en ella. col EN A 
A 

  

. . (NOTAR TA, . 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a lar MT 

4 O TONLA RA NBA M 
o - neo Y zayoria.- En caso de smpats. la propuesta 35 considira Mia EN 

/ po 

  

negada.- ARTICULO VIGESIMO: QUORUM Y MAYORÍA ESPECIALES - 

Para «que la Junta General, en sesión ordinaría 0 

Re xtraordinaria, pueda acordar válidamente el ausento 0 ns 

E disminución del capital, la transformación de la Compañia, 

la reactivación dé la Compañla, en procesó de liquidación, 

  

   

         

    

la convalidación y en general cualquier modificación de 

los Estatutos, habrá de concurrir a ella un número de 

personas qus representen, por lo menos, la mitad más uno 

de las accionss suscritas y pagadas.” $1 mo se iurisre 

Sn  primsra convocatoria «<i  quórma establecido. 53 

procederá a una segunda convocatoria qee no podr 

demcrarse más de treinta dias de la fecha fijada para la 

primera rsunión y cuyo objeto será el mlsmo que se expresó 

ea la prigera convocatoria an asta, segunda convocatoria 

la Junta General podrá constituirse con la representación 

de la tercera parts del capital pagado, particular que sa 

expresará eu la comvocatoríia que se haga.- Si luego das la 

segqueada Comrocatoria —fampoco 28  lograre el GUÓTIR 

requerida, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la gue ño podra demzorar más de sesenta dias 

de la fecha fijada para la prisera reunión ni nodifica e w pa
 

ubjeto de ésta; la Junta General asi convocada se 

constituirá econ el número o de accionistas presentes, 

debiendo expresarse este particular en la convocatoria que 

se haga.- Para los casos previstos en este articulo, las 

dacisionss de la Junta Sensral serán adoptadas con sl voto



  

  

favorable de, por lo menos, el cincuenta y uno por ciento 

del capital pagado representado en ella. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEBECEG A WOTO.- En 

la Junta Gensral cada: acción ordinaria pagada tendrá 

derecho a un voto; las que so se encuentren liberadas, dan 

derecho a voto en proporción a su haber pagado.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO: REPRESENTACIÓN.- A más de la forma de 

representación prevista por la Lsy, un accionista podrá 

ser representado en la Junta Sensral mediante un apoderado 

con poder notarial, general o especial mediante simple 

/ 
carta poder, la que puede ser remitida por cualquier media 

al Gerente.- ARTICULÓ VIGÉSIMO TERCERO: JUNTAS GENERALES 

UNIVERSALES. No obstante lo dispuesto en los articulos 

anteriores, la Junta teneral sea entenderá convocada y 

quedara válidamente constituida, en cualquier tiempo y en 

Cuaiquisr lugar dentro dei territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que astá presente todo el 

capital pagado y los asistentes aceptan, por unanimidad.- 

La celebración de la xJunta.- instalada la Junta 58 

dsterminará «1 orden Qsil dia a ser tratado y 

posteriormente todos los presentes deberán suscribir la 

corrszpondiente acta, hajo sanción de amulidad.- Sin 

smbarco, cualesquiera de los asistentes puede oponerse a 

Re la discusion ds asuntos sobre los cuales no 3s consideres 

suficientenente informado: K.- DEL PRESIDESTE: ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO: PRESIDENTE Y SECRETABIO.- Las Juntas 

cqenerales serák presididas por *l Presidente de la 

Compañia 0, en su defecto, por *si  acciomista O 

Cepresentante que, en cada sesión se eligíere para ello.-



  

nanan12121 
El Gerente General de la Companía actuará como Secretario 

  

    de la Junta General y, en su falta, se designará un 

Secretario Ad-hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: pino» : 
fo Y 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA. - El Presidente de la Compañia. 2. 
E Amen Pozo > 

- NS, / NOTANO 
será nombrado por la Junta General de la Compaamila—yo cu. aid 

sjercsrá sus funcionss por sl psriodo de dos años pudisndo 

sar reelecto indefinidamente. Para ser Presidente no se 

(Yesquerirá ser accionista. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: 

  

   

     
   

  

    
   

   

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son deberes y atribuciones del 

Presidente de la Compañia: aj.- Presidir las sesiones de AN 

la Junta General de Accionistas, b).- Vigilar la buena 

marcha de la Compañia, cj.- Sustituir al gersate Cenesral 

24 caso de ausencia temporal o definitiva de ssts, hasta 

que la junta general de accionistas designs al Gerente 

Senerai titular de la coapañia, d.- 5upervigilar la 

qestion del Gerente Ceneral y demás funcionarios de 1 

Cormpañla, 8).- Cumplir con los demás deberes y ejercer las 

denás atribuciones que la corraspondan segun la Ley y los 

"o
 reseates estatutos; C.- DEL SERENTE GENERAL: ARTICULO 

VIGÉSIMO SERTIMO.- DEL SERENTE GESERAL.- La administración 

y dixscción de la Compañía estará a cargo del Gsrentis 

General de la misma, Para el ejestcicio de esta cargo no 52 

requíere ser accionista de la Cospañia,- ARTICULO VISESIMO 

OCT: PESIGNHACIÓN: El Gerente General será elegido por 

la Junta General de Accionistas por an periodo de dos 

años, pudiendo ser reelecto indefinidamente. ERTICULO 

VIGÉSIMO RNOVERO.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- Corresponde al 

Gerente General de la Compañía la, erracastación legal 

de la misma, en Jjuício o fuera de ál.- ARTICULO TRICESIMO, 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL. El Gsrents



General de la Compañia tiene los más amplios poderes de 

administración y manejo de los negocios sociales, Con 

sujeción a la Ley, los presentes estatutos y las 

instrucciones impartidas por la Junta  Gsnusral de 

Accionistas. y el Presidents.- En particular. a más de la 

ntación legal que la corresponde debs reemplazar al 

Presidente cuando este falta tesporal o definitiramentea.- 

Edernás y a modo ejemplificativo sín que este lístado sea 

| limitativo dentro del giro ordinario del negocio el 

Gerente General tendrá los deberes y atribuciones qué se 

mencionan a continuación: aj-- Cumplir y hacer cumplir los 

estatutos y las decisiones des la Junta Seneral de 

Accionistas: bi. Cuidar de la buena xarcha de la 

/ 
Compañía, Yrssolviendo lo que sestims necesario para fu 

f 

sejor funcionamiento y administración; cj.- Realizar tgdo 

los actos de administración y gestión diaria de las 

actividades de la Compañia, orientadas a la consecución de 

su objato: di.- Someter anualaente a la Junta Ceneral 

ordinaría de Accionistas un inforas relativo a la gestión 

llevada a cabo en nombre de la Compañia informando sobre 

la marcha de los negocios sociales y sugerir las reforaas 

y cambios que crea pertinentes: e),- Formular 2 la Junta   
ansrai de Accionistas las rscomendaciones que considers 

convenientes en cuanto a la distribución de utilidades y 

la constitución de reserras; 1).- Nombrar y remover: al 

personal de la Compañía y fijar sus remuneraciones, asl 

como sus deberas y atribuciones; q).- Constituir factores 

mercantiles y otorgaries las atribuciones que considere 

conveniaontes y resoverios cuando considere del caso; h).- 

Cessignar apoderados «*spsciales ds la Compañia Cuando
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considere necesario o conveniente hacerlo; i).- Dirigir y 

Supervigilar la contabilidad y servicio de la Compania, 

asi como velar por el mantenimiento y conservación de los 

docuzsntos «ds la Compañia; 3).- Formular balancss $ 

inventarios al Final de cada slercicio sconómico Y e» 
ras 

facilitar al Comisario el estudio de la contabilidad: X1.- 

¿brit y cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra 

o l
e
 

pl tl
 naturaleza gírar contra ellas y designar a la 

personas autorizadas para enítir cheques o cualquíer otra 

    
   
   
   
    

    

orden de pago contra las referídas cuentas; 1).- Librar, ( 

aceptar, endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera 

otros efectos de comsrcio; m¿.- Ejsrcer y Cumplir todas 

las atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley 

y los presentes estatutos, asi como todas aquellas «que 

sean inherentes a su función y necesarias para el cabal 

cuapliasiento de sa cometido. CAPITULO QUINTO.- DE LO 

ORCAROS DE FISCALIZACIÓN.- ARTICULO TRIGÉESIMO PRIMERO.- 

TEL CMHISARIO- La Junta Sensral de Accionistas nombrará un 

Comisario principal y otro suplente, los que durarán un 

año «en *l ejercicio de sus Funciones, pudiendo ser 

indefinidamente reslegidos.- Para ser Comisario no ss 
S 

requiera ser accionista de la Compañia.- Los Comisarios 

tendrán todos los dareschos, ochligacionses Y 

responsabilidades determinados por la Ley y los presentes 

astatutos.- CAPITULO SEXTO.- DEL EJERCICIO ECONÓMICO. - 

BALARCES, RESERYAS Y  BESEPICIOS.- ARTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de 

la Compañia se iniciará el primero de Enero y terminara 

al treínta y uno de Diciembre de cada año ARTIOUIO 

TRIGESIMO TERCERO.- APROBACIÓN DE BALANCES.- No podrá ser



  

  

aprobado ningún balance sin previo informe del Conisario, 

a disposición de quien se pondrá dichos balances, así como 

las cuentas y documentos correspondientes, por lo menos 

treinta dias antes ds la fecha en que ss reunirá la Junta 

Ganesral que los aprobará.- El balance gensral, sstado de 

pérdida3 Y ganancias Y 3503 ansx03., la msmoria del Geresnts 

General y el informe del Conísario, estarán a disposicion 

de los accionístas por lo menos con «qguínce dias de 

anticipación a la fecha de reunion de la Junta General que 

deberá conocerlos.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- RESERVA 

LESA. La propuesta de Qistribucion dea  —atilidades 

contsadrá, nscesariamente, la destinación de ua porcesataja 

. . [ 
ac menor al diaz por ciento de elias para la formación de 

reserva legal, hasta aque $sta ascienda, por lo menos, al 

cincuenta por ciento del capital secial.- ARTÍCULO 

TRIGÉSTEO QUISTO.- RESREVAS FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES .-— Una vez hechas las 

dsdncciones a las que sa refiera el artículo precsadente de 

sstos estatutos. la Junta General de Accionistas podrá 

decidir la formación da IASarvas facuitativas 0 

espeuiales. pudiendo dsstinar, para el siísqto, una parts 

de las ntilidades liquidas distribuibles.- Para dsstinar a 

resarzvas facultativas más del cincuenta por ciento de laz 

utilidades liquidas distribuibles sera ascesario el 

consentimiento unánime de todos los accionistas presentes? 

en caso contrario, por lo zenos un cincuenta por ciento 

(50%) de los beneficios anuales distribuibles será 

declarado como dividendo a ser distribuido entre las 

accionistas, en proporcion al capital pagado que cada uno 

de «llos tenga sn la Compañia.- CAPITULO SERTIMO.- 

/



  

nan1i2193 
DISPOSICIONES VARIAS.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO. ACCESO A 

DN za A, 

libros y Cuentas de la Compañía, de sus cajas, carteras / E 
A 

documentos y sscritos en geonsral sólo podra pormitirsg” 
SS 

LOS LIBROS Y CUENTAS.- La inspección y conocimiento de los 

   

  

   

ue, 

Ras 
NRO IA 

Ai 
las entidades y autoridades que tengan la facultad ' pata di mE - q 

ello en virtud de contratos o por disposición de la Ley, 

así como aquellos emplaados de la Compañia cuyas labores 

lo requieran, sin psijuicio de lo que, para finss 

especiales, establezca la Ley. ARTICULO  TEIGESIMO 

SEBDTIMO: LIMITACIÓN DE  RESPONSABILIDADES.- Cualquier 

representante de la cospañia, actual o pasado, 0  s3us 

herederos o legqatarios, que sea demandado o llegue a Ser 

  

parte de cualquier acción oO procedimiento judicial O 

adeinistratizo, por causa de logs actos realizados en el / 

legal desempeño de sus funciones será indemizado por los 

qastos en que incurra incluyendo los gastos de honorarios 

profesionales su que incurra así como sl valor que fuesre 

condenado a pagar incluyendo multas, costas e intereses, 

excepto que tal acción o condema se produzca por actos 

realizados “su contravención a expresas disposiciones 

sstatufarias Y lsqales o en Consecuencia de negligencia 

Graves. ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- MORBMAS SUPLETORIAS .- 

Para todo aquello aque no haya expresa disposición 

estatutaria, se aplicaran las normas contenidas por la Ley 

de Compañias y demás less y reglamentos pertinentes, 

vigentes a la fecha en que se otorga la Escritura Publica 

de constitución de 12 Compañía, las HRHismkaSs Que se 

«ntenderán incorporadas a estos estatutos.- HASTA AQUÍ LOS 

ESTATUTOS ques reqirán a la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PUTZALAGUA S.A.- CUARTA. SUSCRIPCIÓN Y PACO DE ACCIONES.-



  

Los accionistas fundadores pagan el cien por ciento del 

capital suscrito por cada uno de ellos, mediante aporte en 

suma de tres mil dólares de los numerario, esto es la 

Estados Unidos de Axérica (US $ 3.900.00) según aparsos 

del Certificado de Depósito efectuado en la Cuenta de 

Integración de Capital de la Comañia abierta «au el Bauco 

de Pichincha de acuerdo con el siguiente detalle: 
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NY Sr Par rre CS RAN 4 mr 3 dA Tera Y 5 ¡PRMSUNTA MORAS LIE ARIURD ES 1 y é 
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= : ' : A e : : : 4 : : 
; ¿ : : Eo. 

dr Pr y e ES - y dame y AA en ls > 
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3 4 Í i 1 Of 
pN - y 
: y 7 y A ! 

4 : z 4 4 £ : j j j 3 ] ; 3 z - i 1 E a E ropa AN 
AMA MY UANL AAA ANA APN AA 1 A h MEE] AA yar J A ¡| SAHASIA MOLIMA DIIZID NONENANAD 3 100 110% ¡q ¡2 ¿ “ : G z : 1 : : 3 
4 A d Á A bi 

: 
, . 

r A * ea ta SÍ hs Han a e + fe TOTAL NAPTTAL 3.006 3.000 3.000! 36 

QGUIETA.- DECLARIECIOÓNES VPIBALES . — Expresamentso 105 

fundadores de la Compañia declaran y acuerda lo 

siguiente; aj.- Que se encuentran conforses con el texto 

da los estatutos que reqirán a la compañia y que han 

sido slaborados , discutidos y aprobados anterioruente 

por los accionistas: *b).- Autorizar al doctor José 

Chícaiza Villegas, antes nombrado de la Cospañia 

realice ante la Superínterdencia de Compañia y demás 

autoridades competentes, todos aquellos trámites que sedan 

nscssarios para sl rastro de sociedades esta 

compañia, hasta la inscripción de la misma en «el 

Registro Mercantil correspondientes y otros registros 

donde deba ser isscrita esta escritura, constitutiva; 

).- Auforizar al Doctor José Chicailza Villegas, para 

¿que Ccouroqus a la primera junta Seneral de Accionistas 

de la compañía, que tendrá por objeto, necesariamente la 

designación de los fencionarios  —cufos nombramientos 

correspoudan 2 la Junta General de Accionistas, de 

cosforaidad con los estatutos y la ratificación de todas 

las gestiones que, a nombrs de la Compañía hafa 

  

ue



  

NABANTLIOS 

realizado el doctor José Chicaiza Villegas, en ejercicio IN 
a 

5d, 
de las atribuciones que se le confiere mediante asta IET, 4 

cisusula. asi como asumir una decisión respecto a 
Moe 

gastos £e constitución.- Usted señor Motario, 556 Pervlirá 

  

agregar las demás cláusulas de rigor, * incorporar los 

documentos que se acospañan.- (fírmado) klÍoctor Josál' 

Chíicalza Villegas, abogado con matricula rofesional 

e nuaere doscientos sesenta y ocho del Colegio le Abogados 

de Cotopaxi.- HASTA AQUI LA MINTA).- Para la celebración 

P
A
 

requisitos legales, que queda alevada a ascrlitura públic 

con todo su valor y fuerza legal y que 70 sl Notario 

Leo en voz alta 2 intsyramente a los comarecientss 

quienes $e aliíirmau y se ratifican sn todo sua contenido y   
sn unidad de acto firman conmigo el Motario de todo cuanto | 
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Aegisiro dela 2 "ropiedad del anton Y calas 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la 

primera copia de la escritura pública DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PUTZALAGUA 

  

S.A., otorgada ante el Notario Segundo del Cantón 

Latacunga, el cinco diciembre del dos mil cinco y la RESOLUCIÓN 

No. 06.A.DIC. 0024, de la Intendencia de Compañías sede en 

Ambato, de treinta de enero del dos mil seis , bajo la partida 

No.0036, del Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una 

copia certificada de la referida escritura y de la Resolución.- Latacunga, 
7 . 

a primero de febrero del dos ps E     

  

    

RAZON: Siento como tal que mediante Resolución 

Número 06. A DIC, de treinta de enero del dos mil 

seis, emitida por la doctora LEONOR  HOLGUIN 

BUCHELI, INTENDENTE DE COMPAÑIAS, SEDE AMBATO; se 

APRUEBA el contenido de la escritura que antecede, 

de todo lo cual doy fe, en la ciudad de Latacunga, 

febrero tres del año dos mil seis. 

DR. JOHN AYÁRCON POZO 
NOTARIO SEGUNDO ÉL CANTON LATACUNGA 

Y 

 


